
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Unión Temporal Movipetrol Urbaniza vs. Caja de 

Compensación Comfenalco Santander. Radicación No. 2021-00087-00. 
 

En el efecto suspensivo (artículo 438, Código General del Proceso), se concede el recurso de  
apelación instaurado por la apoderada judicial de la demandante contra el auto proferido el 13 
de septiembre de 2022, proveído que, por vía de reposición, revocó el mandamiento de pago 
(pdf 26, c. 1). 

 
Por secretaría, remítase el expediente a la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga, surtido el traslado del escrito de sustentación de la apelación, según 
lo indicado en el artículo 326 del Código General del Proceso, a la parte contraria, en la forma 
y términos previstos en el inciso 2º del artículo 110 del aludido estatuto procesal. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Notificado mediante estado No. 055 del 20 de septiembre de 2022 
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